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De: Manuel Martinez <manuel280761@yahoo.es> 
Enviado: lunes, 27 de abril de 2020 14:28 
Para: Tutelas - Bogotá - Bogotá D.C. <tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: TUTELA 

  
Por medio del presente escrito, utilizando este medio electrónico, registro esta  acción de tutela en 
contra del ICBF y la CNSC. 
 
Adjunto envio los anexos. 
 
 
 
Señores 
Jueces del Circuito (Reparto) 
Bogotá D.C 
  
Referencia. Acción de Tutela 
  
Accionante. José Manuel Martínez Martínez 
Accionados. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Comisión Nacional del Servicio Civil. 
  
  
José Manuel Martínez Martinez, persona mayor de edad, domiciliado en el municipio de Soacha, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 79.202.496 de Soacha actuando en nombre propio  y 
de manera respetuosa, acudo a su despacho para incoar ACCION CONSTITUCIONAL DE 
TUTELA  inmerso en el artículo 86 de la Carta Política y los decretos reglamentarios 2591 de 1991, 
para que judicialmente se me conceda la protección de mis derechos constitucionales 
fundamentales a la igualdad, trabajo, debido proceso administrativo y acceso a cargos públicos por 
el principio del mérito que fueron vulnerados o amenazados por las acciones u omisiones del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
  
Fundamentos Facticos 
  
Fundo mi derecho Constitucional en los siguientes 
  
Hecho Primero. Labore en el ICBF desde el año 2011 como contratista y en el 2013, ingrese 
como provisional inicialmente en la Oficina Asesora Jurídica y para el año 2014 en la Oficina de 
Control Interno Disciplinario Sede Nacional hasta el mes de agosto de 2018 donde se me notifico la 
terminación de mi provisionalidad por la convocatoria 433 del 2016. 
  
 Hecho Segundo. Mediante acuerdo No 2016100001376 del 05-09-2016, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, convoco a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente todos los 
empleos vacantes pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta de 
personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar convocatoria 433 de 2016. 
  
Hecho Tercero. Participe en mencionada convocatoria inscribiéndome para el cargo denominado 
Profesional Especializado Grado 17 código 2028 y numero Opec 38935 de la Oficina de Control 
Interno Disciplinario de la Sede Nacional para cubrir 2 vacantes de mencionada entidad. 
  
Hecho Cuarto. En virtud de lo anterior supere todas las pruebas las básicas, funcionales y las 
comportamentales del concurso de méritos de la convocatoria 433 de 2016, por la cual la Comisión 
Nacional del servicio Civil expidió la resolución No CNSC 20182230064405 del 22 de junio de 2018 
con lo cual se conformó la lista de elegibles para proveer dos  (2)  vacantes del empleo identificado 
con el código Opec 38935 Profesional Especializado grado 17 existente en la planta de personal 



Sede Nacional Oficina de Control Interno Disciplinario. Acto Administrativo que quedo debidamente 
ejecutoriado el día  10 julio 2018,  el cual tiene vigencia por dos (2) años 
  
Hecho Quinto. El gobierno Nacional expidió el decreto 1479 de 2017” Por el cual se suprime la 
planta de personal de carácter temporal y se  modifica la planta de personal de carácter 
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”  creando nuevos cargos diferentes a 
los de la convocatoria 433 del 2016. 
  
Hecho Sexto. Mediante derecho de petición remitido por correo electrónico al señor John Guzmán 
quien funge como Director de Gestión Humana del ICBF solicite la siguiente información; cuantos 
cargos fueron creados y suprimidos mediante decreto 1479 de 2017 del código 2028 de los grados 
14,15 y 17, cuantos cargos existen en la planta global del código 2028 grados 14,15,16,17, y 19 en 
vacancia definitiva, cuantos en encargo y cuantos en provisionalidad, del concurso 433 de 2016 de 
estos cargos   respecto al código 2028 grados 14,15,16,17 y 19 cuantos se encuentran en 
provisionalidad, cuantos se declararon desiertos, cuantos en vacancias definitivas de igual forma 
se solicitó información respecto de los cargos que no salieron a concurso del código 2028 de los 
grados 14,15,16,17 y 19 profesional especializado con estudios en derecho también se debe 
informar  la ubicación por regional incluyendo la Sede Nacional ;  de esta información el  día 2 de 
abril  de 2020,  la contratista Mérida Cuervo  el día 7 de abril  de la presente anualidad remite a mi 
correo electrónico la contestación del derecho de petición  informando que para el código 2028 
y  los grados 14 existen 6 vacantes, para los grados 15 existen actualmente 3  vacantes, 
grado 17 existen 2 vacantes y para el grado 19 existen 2 vacantes en total 13 vacantes . 
Anexo esta respuesta 
  

Atentamente le reitero la respuesta. 

Ahora, con el objeto de dar respuesta a su petición, a continuación, se relacionan todas las 

vacantes definitivas de los empleos de Profesional Especializado Código 19-17-16-15 y 14 con 

perfil Derecho (provistas en encargo, nombramiento provisional- sin proveer- vacantes 

desiertas)  con las que cuenta el Instituto, incluyéndose los creados con el Decreto 1479 de 2017, 

con la correspondiente ubicación geográfica y rol definido en el Manual Especifico de Funciones y 

Competencias Laborales, vigente para el momento de la convocatoria, es decir Resolución 4500 

del 20 de mayo de 2016. 

En el siguiente cuadro puede identificar la Regional/Municipio/Dependencia, donde se 

encuentran las vacantes incluida la Sede Nacional. 
  
Hecho Séptimo. Mediante  Resolución 20182230156785 del 22 de noviembre del 2018, la 
Comisión  Nacional del Servicio Civil dispuso revocar el numeral  cuarto (4) artículo 31  de la Ley 
909 de 2004 que me permitía acceder a los nuevos  cargos creados por el ICBF mediante 
decreto 1479 de 2017 y a los cargos de la planta global en vacancia definitiva  que en total 
son 13 discriminados asi;grado14 vacantes 6, grado 15 vacantes 3, grado 17 vacantes 2 y 
grado 19 vacantes 2   código 2028 profesional especializado y estudios en derecho, por lo 
mismo esa posibilidad se mantiene a partir de la expedición de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019 
artículo 6 que derogo el numeral 4 del artículo 31  de la ley 909 de 2004 que dispone “Con los 
resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por 
delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las 
cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos EQUIVALENTES no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 
Entidad”  Negrillas del accionante” 
 Art 2.2.11.2.3 ley 1083 en concordancia con el Acuerdo 165 del 12  de marzo de 2020 de la 
CNSC 
 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas 
funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y 
competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igual o 
superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la 



respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de 
la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente. 
 “La negrilla es del accionante “Cuando se aplique nomenclatura diferente” 
  
Hecho Octavo. El 1 de agosto de 2019 la CNSC aprobó y expidió “Criterio Unificado sobre las 
listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019”, donde adopto:  
Las listas de elegibles expedidas y que se vayan a expedir con ocasión de los acuerdos de 
convocatoria aprobados antes del 27 de junio de 2019, fecha de promulgación de la Ley 1960, 
debes ser utilizados para vacantes ofertadas en tales acuerdos de convocatoria. 
De otra parte, los procesos de selección cuyos acuerdos de convocatoria fueron aprobados con 
posterioridad a la Ley 1960 de 2019, serán gobernados en todas sus etapas por la mencionada 
Ley, incluidas las reglas previstas para la lista de elegibles. 
  
En consecuencia, el nuevo régimen conforme con el cual las listas de elegibles pueden ser 
utilizadas para proveer empleos equivalentes en la misma entidad únicamente es aplicable a las 
listas expedidas para los procesos de selección que fueron aprobados con posterioridad al 27 de 
junio y por esta razón, cobijados por la Ley ampliamente mencionada”.   
  
Hecho Noveno. Mediante sentencia T de fecha 18 de noviembre de 2019 y radicado No 
76001333302120190023401 del Tribunal  Administrativo  del valle del Cauca se pronunció 
respecto del hecho octavo (8) de la siguiente manera. “así las cosas  no es cierto como lo 
pregonan las entidades accionadas que la aplicación de la Ley citada seria retroactiva, pues ella en 
su enunciado expresamente señala que las listas de elegibles aplican para cargos que incluso se 
creen con posterioridad a la convocatoria, situación fáctica que encaja plenamente en la actora y 
que la hace aplicable al encontrarse para el momento de la expedición de la Ley la lista de 
elegibles de que es parte vigente y existir 49 cargos surtidos en provisionalidad, siendo 
exactamente iguales a aquel para el cual ella fue convocada y supero el concurso de méritos.” 
  
La anterior interpretación encuentra respaldo en el artículo 125  que reza: 
  
Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 
determine la ley. 
 Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o 
la ley, serán nombrados por concurso público. 
 El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
(…) 
  
Desatender lo dispuesto en la norma superior seria ignorar que “…el sistema de carrera como 
principio constitucional es un verdadero mecanismo de protección de los derechos fundamentales, 
ya que garantizan el acceso al empleo público, por lo que debe realizarse en igualdad de 
oportunidades y de manera imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de valoración como el 
clientelismo, el nepotismo o el amiguismo sean los que imperen al momento de proveer vacantes 
en los órganos y entidades del estado   
  
Por tal razón, el Criterio Unificado adoptado por la CNSC el 1 de agosto de 2019, sobre las listas 
de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019 que dispone que las listas de 
elegibles vigentes pueden ser utilizadas para proveer empleos equivalentes en la misma entidad 
únicamente para los procesos de selección que fueron aprobados con posterioridad a la 
Ley contradice la norma reglamentada y establece una limitante abierta inconstitucional y 
transgresora de los derechos fundamentales de quienes a la entrada en vigencia de la ley, 
hacían parte de listas de elegibles vigentes quienes tienen derecho acceder a todos los 
cargos vacantes o surtidos en provisionalidad de idéntica naturaleza a aquellos para los que 
concursaron sin importar la fecha de la convocatoria; por tal razón la sala o inaplicara  por 
inconstitucional,  en este caso concreto y con efectos inter comunis para la lista de elegibles 



contenida en la resolución No CNSC 20182230040835 del 26 de abril de 2018. “La negrilla es del 
accionante”. 
  
                                                            RESUELVE 
  
PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 
los cargos públicos de la señora Yesica Lorena Reyes Contreras   
SEGUNDO. 
TERCERO. Inapliquese por inconstitucional el “Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el 
contexto de la Ley 1960  del 27 de junio de 2019” proferido por la CNSC el 1 de agosto de 2019, 
por lo expuesto en la parte motiva de este proveido.    
  
Hecho Decimo. De acuerdo a los hechos narrados en el numeral noveno (9) en donde a la 
tutelante se le ampararon sus derechos fundamentales de parte del Tribunal  Administrativo del 
Departamento del Valle del Cauca y se le ordeno  a la CNSC y al ICBF NOMBRAR A LA 
ACCIONANTE EN CARRERA,  por encontrarme en idénticas condiciones de la tutelante como 
son;  haber concursado en la convocatoria 433 de 2016 y haber aprobado todas las pruebas tanto 
funcionales como comportamentales y   estar en  lista de elegibles  mediante la resolución No 
CNSC 20182230064405 del 22 de junio de 2018, teniendo como fundamento la Ley 1960 de 
2019  tengo derecho acceder a  los cargos vacantes, similares o equivalentes  surtidos o creados 
mediante  el decreto 1479 de 2017 y los demás que se encuentran vacantes en la planta 
global  del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar los cuales se discriminan así del código 
2028  ” Profesional especializado” grados 14 existen 6 vacantes, para los grados 15 existen 
actualmente 3  vacantes, grado 17 existen 2 vacantes y para el grado 19 existen 2 vacantes en 
total 13 vacantes” 
  
La anterior interpretación encuentra respaldo en el artículo 125 de la Constitución Política 
Colombiana. Desatender lo dispuesto por la norma superior seria vulnerar los derechos de los que 
queremos acceder al sistema de carrera administrativa denominado MERITO. 
  
Hecho Once. Actualmente tengo 58 años y 8 meses estoy próximo a ingresar a reten Social y por 
lo mismo necesito estabilidad laboral para poder cumplir con las 1300 semanas de cotización y de 
esta manera poderme pensionar dignamente. 
  
DEL CASO EN CONCRETO 
Mediante acuerdo No 2016100001376 del 05-09-2016, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
convoco a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente todos los empleos vacantes 
pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar convocatoria 433 de 2016, en donde participe para el cargo de 
profesional especializado código 2028 grado 17 y numero de opec 38935 (Oficina de Control 
Interno Disciplinario Sede Nacional) supere todas las pruebas básicas funcionales y 
comportamentales por lo cual mediante resolución No CNSC 20182230064405 del 22 de junio de 
2018, se conformó la lista de elegibles para proveer dos  (2) vacantes. Acto Administrativo que 
quedo debidamente ejecutoriado el día  10 julio 2018,  el cual tiene vigencia por dos (2) años; para 
la fecha en la que se efectuó la convocatoria 433 de 2016 y cobro firmeza la lista de elegibles  se 
encontraba vigente el artículo 31 numeral 4 de la Ley 909 de 2004 (revocado mediante resolución 
20182230156785 del 22 de noviembre del 2018  por la CNSC) este numeral lo transcribo 
literalmente  “Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles 
que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso 
en la misma Entidad.” “Las negrillas son del accionante” . Esto significaría que todos los que 
participamos en la convocatoria 433 de 2016, podíamos acceder a los cargos equivalentes no 
convocados pregunta cuales son esos cargos?  Desde luego los que se encuentren en vacancia 
definitiva de la planta global, en encargo, en provisionalidad,  todos los cargos que fueron 



declarados desiertos en la convocatoria 433 de 2016,  y toda la planta provisional que fue creada 
mediante resolución 1479 de 2017; que tenemos que analizar la fecha de creación 4 de septiembre 
de 2017, la cual fue posterior a la convocatoria 433 de 2016,  ahora bien es la misma CNSC que 
aprobó y expidió el día 1 de agosto de 2019, “Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el 
contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019”, donde adopto 1- Que la Ley 1960 de 2019 no 
tiene efectos retroactivos 2- Que la vigencia de la Ley 1960 de 2019 debe ser aplicada a partir de 
su promulgación. La anterior aseveración nos excluye de la convocatoria 433 de 2016 ; dados los 
anteriores postulados en un estudio juicioso detallado y analizado constitucionalmente teniendo 
como fundamente jurídico el artículo 125 de la Carta política (Principio de Merito) es el Tribunal 
Administrativo del Departamento del Valle del Cauca y mediante sentencia T de fecha 18 de 
noviembre de 2019 y radicado No 76001333302120190023401 accede a las pretensiones de la 
accionante en los siguientes términos 1- Deja sin efecto jurídico y lo declara inconstitucional    el 
“Criterio Unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960  del 27 de junio de 
2019” proferido por la CNSC el 1 de agosto de 2019 2- En la Parte motiva de esta sentencia le da a 
conocer a la CNSC que transgreden la norma colocando una limitante a la lista de elegibles y 
desconoce el principio Constitucional del Mérito y me da el derechos de acceder a los cargos 
públicos vacantes o en provisionalidad en la convocatoria 433 del 2016 y los creados mediante 
resolución 1479 de 2017. ACLARANDO lo anterior se debe tener en cuenta  la fecha de la 
convocatoria por lo mismo se debe analizar jurídicamente el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019 que 
a continuación se describe” Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 
Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista 
de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
EQUIVALENTES no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma entidad  “; las negrillas son mías y las resalto por una sencilla 
razón  cuando se enuncia cargos equivalentes no convocados tiene una doble explicación 1- 
tenemos que remitirnos a la Ley 1083 y su artículo 2.2.1.1.2.3 en concordancia con el acuerdo 165 
de fecha 12 de marzo de 2020  expedido por la CNSC donde se me da claridad que significa un 
empleo EQUIVALENTE lo cual se trascribe literalmente” Empleos equivalentes. Se entiende que 
un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su 
desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o 
similares y tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la 
diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata de 
empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los 
empleos se les aplique nomenclatura diferente. Esto me indica que puedo ser nombrado en 
cualquier grado y cargo con funciones iguales o similares (desde luego para el caso que nos ocupa 
en estudios en derecho) por lo cual puedo ser nombrado en las 13 vacantes que actualmente 
existen en el ICBF las cuales se describen a continuación,  grado 14 vacantes 6 grado 15 vacantes 
3, grado 17 vacantes 2 y grado 19 vacantes  profesional especializado código 
2028. 2 explicación con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad;  puedo 
ser nombrado en los cargos creados mediante resolución 1479  de 2017 y en las vacancias 
definitivas, encargos, cargos provisionales de la planta global del ICBF y en los cargos declarados 
desiertos y que no salieron a concurso en la convocatoria 433 de 2016. 
Aunando lo anterior deseo aclarar las respuestas dadas a mi   derecho de petición de parte del 
ICBF en los siguientes términos 1- Las listas de elegibles aprobadas como consecuencia de una 
convocatoria con antelación a la Expedición de la Ley 1960 de 2019 seguirá las reglas previstas 
antes de la modificación de la Ley 909 de 2004”Criterio de unificación de lista de elegibles  de 
fecha 20 de enero de 2020 de la C.N.S.C  
Esto no es cierto la CNSC no puede desconocer la Ley 1960 de 2019, y esta no puede estar 
supeditado a  un acuerdo emanado de la CNSC y aun peor desconociendo por completo el 
principio Constitucional del mérito (artículo 125 de la Carta Política) por lo mismo el ICBF 
desconoce la sentencia del tribunal Administrativo del Valle del Cauca enunciada en el hecho 9 
Lo anterior lo sustento con la Sentencia SU 132 MP Alexi Julio Estrada 
DEFECTO SUSTANTIVO POR INAPLICACION DE EXCEPCION DE 
INSCONSTITUCIONALIDAD   
  



La razón por la cual se considera que el no hacer uso de la excepción de inconstitucionalidad da 
lugar a un defecto sustantivo es debido a que, el juez competente empleó una interpretación 
normativa sin tener en cuenta que ésta resultaba contraria a los derechos y principios consagrados 
en la Carta Fundamental. Por lo tanto, basó su decisión en una norma que, de acuerdo con el 
principio de interpretación conforme a la Constitución, no podría existir en nuestro 
ordenamiento. En consecuencia, se expide un fallo con fundamento en normas que, siendo 
de menor jerarquía, van en contra de los principios y derechos establecidos en la 

Constitución Política y, así, se genera un quebrantamiento de la misma .Negrillas 

del ACCIONANE 
  

VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION COMO CAUSAL DE PROCEDIBILIDAD DE LA 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 
  

Existe una causal específica de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales 
determinada como violación directa a la Constitución cuyo origen deviene de la interpretación legal 
inconstitucional o inaplicación de la excepción de inconstitucionalidad, es decir, se configura 
cuando el funcionario judicial adopta una decisión que desconoce los principios y derechos 
contenidos en la Constitución Política o inaplica la excepción de inconstitucionalidad de una norma 
inferior a las constitucionales y contraria a las mismas. Siempre que un juez se encuentra ante una 
norma que contraría lo estipulado por la Constitución, éste tiene el deber de inaplicar dicha norma 
bajo la excepción de inconstitucionalidad realizando un trabajo argumentativo en el cual determine 
claramente que el contenido normativo de la regla resulta contrario a la Constitución Política.  Es 
importante mencionar que la violación directa a la constitución también se puede desarrollar por las 
entidades administrativas cuando éstas impongan una disposición legal que contradiga los 
principios y derechos protegidos por la propia Constitución. 
  
 2) Que debemos ser nombrados con igual denominación código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los 
que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC.”. 
Esta respuesta de parte del ICBF va en contravía de la Ley 1960 de 2019, el artículo 125 de la 
Carta política (principio Constitucional del Mérito) y de la ley 1083 de 2015 en su 
artículo 2.2.1.1.2.3 lo cual define que es un cargo equivalente donde se nos permite ser nombrados 
con un mismo código en este caso 2028  en grados, cargos y funciones diferentes siempre y 
cuando para este caso los estudios sean en derecho 
 3)  De ahí que para realizar la provisión de las vacantes definitivas de acuerdo con el Criterio 
Unificado de fecha 16 de enero de 2020, el primer filtro que realizará el ICBF, obedece a 
la UBICACIÓN GEOGRÁFICA, seguido de los criterios anteriormente señalados, por lo que no es 
viable hacer uso de listas para ubicación geográfica DIFERENTE a la señalada en la 
correspondiente OPEC de la que usted participo. 
 Esta respuesta dada por el ICBF  es desacertada e incoherente la planta del ICBF es global, 
descentralizada en donde se puede laborar en  cualquiera de las 33 regionales  que actualmente 
tiene el ICBF siempre y cuando se cumplan funciones similares o equivalentes relacionadas con la 
rama del derecho sin olvidarnos de la definición de los cargos EQUIVALENTES diferente grado, 
diferente funciones mismo código si opte por un grado 17 en la convocatoria puedo ser nombrado 
en un grado 14, 15,16 y 19. Desconozco la razón por la cual la CNSC ha venido torpedeando la 
convocatoria 433 de 2016, Primero deroga el numeral 4 del artículo 31 de la ley 909 de 2004 lo 
cual nos impide acceder a la carrera administrativa como funcionarios públicos del 
ICBF.  Segundo expide un criterio de unificación el día 1 de agosto de 2019, de la Ley 1960 de 
2019 tratando esbozar una interpretación jurídica que lo que hace es perjudicar a los que 
participamos en la convocatoria 433 de 2016, pero gracias al estudio juicioso de nuestros jueces y 
magistrados, ese criterio de unificación fue declarado inaplicable mediante sentencia del Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca de radicado sentencia T de fecha 18 de noviembre de 2019 y 
radicado No 76001333302120190023401 pero como esta no les prospero ahora salen con lo 
siguiente Tercero. La CNSC con fecha 16 de enero del 2020 expide un criterio unificado para la 
provisión  de los empleos públicos esto contradice y hace menos viable el ingreso como 
funcionario de carrera porque delimita ese nombramiento única y exclusivamente para los empleos 



convocados vuelvo y escribo y me pregunto dónde dejan la planta temporal creada mediante 
resolución 1479 de 2017? Donde las vacancias definitivas ¿Donde los cargos que no salieron a la 
convocatoria 433 de 2016? Donde los cargos declarados desiertos? Donde los  encargos, 
vacancias definitivas y temporales de la planta global del ICBF; la planta del ICBF es global. Aclaro 
para la provisión de estos cargos no hay términos entonces que puedo pensar que CNSC  está 
dilatando este proceso por algo muy lógico la lista de elegibles esta próxima a cumplir los 2 años. 
Donde quedo el principio  del mérito y la ley 1960 de 2019, esto es de rango Constitucional y legal 
lo de la CNSC es un acuerdo. 
En los anteriores términos dejo plasmado mi caso en concreto en aras que se me amparen mis 
derechos fundamentales    
                            LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
  
 Me encuentro legitimado para defender mis derechos fundamentales a la igualdad, trabajo, debido 
proceso administrativo y acceso a cargos públicos por el principio del mérito el acceso a cargos de 
carrera producto de una convocatoria pública luego de superar todas las etapas y encontrarme en 
lista de elegibles según Resolución N° 20182230064405 del 22 de junio de 2018, para proveer 2 
vacantes convocadas (artículos 13, 25, 29, 83 y 125), y los principios de la confianza legítima y 
seguridad jurídica dentro de la convocatoria pública 433 de 2016 Opec 38935   emanada por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), código 2028 grado 17 profesional especializado del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que, acorde con la normatividad vigente deben llenarse 
con esta lista de elegibles. De igual forma la Ley 1960 de 2019 y la Ley 1083 de 2015 en su art 
2.2.1.1.2.3  en concordancia con el Acuerdo 165 del 12  de marzo de 2020 de la CNSC permite el 
acceso a los cargos públicos “Vacancias definitivas” del ICBF 
                                  LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
  
El instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil están 
legitimadas como parte pasiva y están llamados a responder por la vulneración de mis derechos 
fundamentales según lo estipulado por el decreto 2591 de 1991 articulo 13  
  
                             PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA  
  
En sentencia T-024 del 2007 planteó la honorable corte constitucional respecto a la procedencia de 
la acción de tutela "... El artículo 86 de la carta política dispone que toda persona puede reclamar 
ante los jueces en todo momento y lugar el restablecimiento inmediato de sus derechos 
fundamentales siempre que no cuente con otro medio judicial de protección y el artículo 6 del 
decreto 2591 de 1991 prevé que la existencia del recurso que enerva la acción de tutela se 
apreciará en concreto atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. En armonía 
con lo expuesto esta corporación ha considerado que salvó la ineficacia comprobada de los 
recursos o medios de defensa existente frente al caso concreto la acción de tutela es improcedente 
para juzgar las actuaciones administrativas por qué el ordenamiento prevé procedimientos para 
resolver las controversias y los litigios originales en las actividades de las entidades públicas. 
Señala la jurisprudencia respecto a la eficacia del medio judicial: "Considera esta corporación que, 
cuando el inciso tercero del artículo 86 de la carta política se refiere a que "el afectado no disponga 
de otro medio de defensa judicial..." Como presupuesto indispensable para entablar la acción de 
tutela, debe entenderse que ese medio tiene que ser suficiente para que a través de él se 
restablezca el derecho fundamental violento o se proteja de su amenaza, es decir, tiene que existir 
una relación directa entre el medio de defensa judicial y la efectividad del derecho. Dicho de otra 
manera, p el medio debe ser idóneo para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que aspira la 
Constitución cuando consagra ese derecho. De no ser así, mal puede hablarse de medio de 
defensa, en consecuencia, aun lográndose por otras vías judiciales efectos de carácter puramente 
formal, sin concreción objetiva, cabe la acción de tutela para alcanzar que el derecho deje de ser 
simplemente una utopía 
  
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ  
  



 personas que se encuentran en estado de vulnerabilidad o indefensión No obstante, aunque este 
principio ha venido siendo desarrollado como una subregla jurisprudencial en materia de 
procedencia de la acción de tutela lo que la complementa en su forma y fondo, se debe advertir 
que, bajo el juicio de ponderación que acompaña los razonamientos constitucionales, la inmediatez 
debe balancearse en el sentido de no convertirse en una limitación o impedimento meramente 
formal que torne en ineficiente la protección constitucional de personas que por las circunstancias 
especiales del caso, y en concreto, por su posición ante el ordenamiento jurídico, no cuentan con 
las mismas oportunidades temporales y especiales para acudir ante el aparato de justicia y solicitar 
la protección de sus derechos de forma oportuna. Dicha protección excepcional debe ser 
reconocida para personas que se encuentran en estado de vulnerabilidad o indefensión tal, que no 
cuentan con los recursos ni oportunidades materiales para acceder de forma oportuna a la 
protección por parte del aparato de justicia. En este caso, el acudir de forma tardía a la búsqueda 
de la protección de sus derechos, se convierte en una justificación mayor para hacer procedente el 
reconocimiento de la protección mediante la acción de tutela, pues se demuestra con esto que la 
afectación de los derechos fundamentales se ha hecho extensiva en el tiempo, ratificando un 
estado de cosas inconstitucional en un caso particular frente a la limitación desproporcionada de 
los derecho. , Corte Constitucional, T-016 del 2006. M.P: Manuel José Cepeda. 
  
Lo que pretendo con esta acción es la protección urgente e inmediata de mis derechos 
fundamentales dentro de los términos razonables. Toda vez que el día 10 de julio de 2019  se 
cumplen los dos (2) años de la ejecutoria de la lista de elegibles. 
  
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 
  
Sentencia T-375/18 
 El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, implica que la acción de 

tutela solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Sobre el carácter 
subsidiario de la acción, la Corte ha señalado que “permite reconocer la validez y viabilidad de los 
medios y recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para 
la salvaguarda de los derechos” Es ese reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar los 
recursos jurisdiccionales con los que cuenten para conjurar la situación que estimen lesiva de sus 
derechos. 
  
En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos ordinarios y extraordinarios 
que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la situación que amenaza o lesiona sus 
derechos, de tal manera que se impida el uso indebido de este mecanismo constitucional como vía 
preferente o instancia judicial adicional de protección. 
  
13. No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia constitucional, el presupuesto de 
subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse en cada caso concreto. Por ende, en 
aquellos eventos en que existan otros medios de defensa judicial, esta Corporación ha 
determinado que existen dos excepciones que justifican su procedibilidad 
  
  
(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las controversias no 
es idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias del caso estudiado, procede el 
amparo como mecanismo definitivo; y, 
  
(ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la ocurrencia de 
un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela procede como mecanismo 
transitorio. 
  
PRETENSIONES. 
  



Solicito al despacho del señor juez analizar Constitucionalmente y evaluar cada una de las 
siguientes pretensiones en aras de Tutelar mis derechos Fundamentales   
  
1)Que sean tutelados mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, 
TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS, los cuales han sido vulnerados por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar al no estar vigilante  en el uso de la lista de elegibles de la planta 
provisional creada mediante decreto 1479 de 2017, y de las vacancias definitivas de la planta 
global y para el caso que nos ocupa existen 13 cargos vacantes  discriminados asi, grado 14 
vacantes 6 grado 15 vacantes 3, grado 17 vacantes 2 y grado 19 vacantes  profesional 
especializado  en total 13 nuevos cargos y pueden ser provistos  con la lista de elegibles  y  se 
legitiman con la Ley 1960 de 2019, en su artículo 6 y mi nombramiento se realice con las 
vacantes definitivas de cargos no convocados que surgieron con posterioridad a la 
convocatoria 433 de 2016 y las vacancias definitivas que existan actualmente  en la planta 
global del ICBF .Se debe dar aplicación a la Ley 1083 y   el acuerdo 165 del 12-03-2020 de la 
CNSC dando alcance a la interpretación o denominación de los  empleos similares o 
equivalentes. 
2) Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil que dentro del término de 48 horas proceda a 
remitir al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el registro de elegibles vigente para el cargo 
de Profesional Especializado grado 17 código 2028 resolución No CNSC 20182230064405 del 22 
de junio de 2018 para cubrir las 13  vacantes discriminadas así,  grado 14 vacantes 6 grado 15 
vacantes 3, grado 17 vacantes 2 y grado 19 vacantes  profesional especializado  creadas por el 
decreto 1479 de 2017.Empleos similares o equivalentes ley 1960 de 2019 art 6. Estas vacantes 
se encuentran en la planta global, en la planta provisional creada mediante decreto 1479 de 2017 y 
los cargos que no salieron a concurso convocatoria  433 de 2016   
  
3) Ordenar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que dentro del término de 48 horas 
proceda a efectuar el acto administrativo de nombramiento de José Manuel Martínez Martinez en el 
cargo de Profesional Especializado Grado 14, 15,17 o 19  código 2028 (Empleos similares o 
equivalentes lo cual lo permite la Ley 1960 de 2019 art 6) Estas vacantes se encuentran en la 
planta global, en la planta provisional creada mediante decreto 1479 de 2017 y los cargos que no 
salieron a concurso en la convocatoria  433 de 2016. 
  
4) Que se funde esta decisión como precedente jurisprudencial respecto a la decisión que tomó el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  con igualdad de elementos fácticos y jurídicos. 
Sentencia  SU 354 de 2017.MP Iván Escruceria Mayolo 
  
Aclaro. Que este enunciado no es una pretensión pero si solicito que se estudie la viabilidad de 
suspender en forma definitiva la convocatoria de los cargos que se encuentran en provisionalidad 
de la resolución 1479 de 2017, sumando a estos los cargos de la planta global con vacancias 
definitivas, encargos y cargos en provisionalidad de igual forma los cargos de la convocatoria 433 
de 2016, que fueron declarados desiertos y que no salieron a concurso, todo lo anterior teniendo 
como fundamento la situación económica por la que pasa el país por el problema de la pandemia 
del coronavirus; en aras de evitar un gasto innecesario en una convocatoria que va a generar una 
inversión que  afecta el presupuesto del ICBF y el de la Nacion, presupuesto que debe emplearse 
en los programas sociales en beneficio de las niñas, niños y adolescentes  que actualmente tiene 
el Instituto, ahora bien se puede estudiar la posibilidad de nombrar en carrera a todos los que 
concursamos en la convocatoria 433 de 2016 y estamos en lista de elegibles, en los cargos 
creados mediante resolución 1479 de 2017, y las vacancias definitivas, encargos y provisionales 
de la planta global del ICBF  y los cargos que fueron declarados desiertos de la convocatoria 433 
de 2016,  esto tiene un sustento Legal y Constitucional por lo mismo se estaría ahorrando el 
Estado y el ICBF en gastos que en la actualidad irían en contra de las políticas económicas del 
País. 
  
APLICACIÓN DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. 
  



 Se debe hacer mención respecto a la decisión que tomó el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, como precedente Jurisprudencial  con igualdad de elementos fácticos y jurídicos. 
Sentencia  SU 354 de 2017.MP Iván Escruceria Mayolo 
  
Precedente Judicial -Definición 
  
En reiteradas oportunidades, esta Corporación ha definido el precedente judicial como “la 
sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su pertinencia y 
semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente considerarse por las 
autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”. Asimismo, la doctrina lo ha definido como el 
mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio stare decisis o estar a lo decidido, el 
cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en decisiones anteriores a casos que se 
presenten en situaciones posteriores y con circunstancias similares. 
  
PRECEDENTE JUDICIAL HORIZONTAL Y VERTICAL-Alcance y carácter vinculante  
  
Se puede clasificar el precedente en dos categorías: (i) el precedente horizontal, el cual hace 
referencia a las decisiones proferidas por autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el 
mismo funcionario; y (ii) el precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el 
superior jerárquico o la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente horizontal 
tiene fuerza vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, seguridad jurídica y 
confianza legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en nuestra Constitución. Asimismo, el 
precedente vertical, al provenir de la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia dentro de 
cada una de las jurisdicciones, limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la 
postura del superior, ya sea de las altas cortes o de los tribunales. 
  
JURAMENTO. Bajo la gravedad del juramento le informo al despacho del señor juez que a la fecha 
de radicación de esta Tutela NO he iniciado otra acción constitucional o administrativa  en contra 
del ICBF y la CNSC 
  
Procedimiento y Competencia 
  
Invoco como fundamento de la presente acción de tutela  el artículo 86 de la Carta Política en 
concordancia con el decreto 2591 de 1991,  es usted competente señor juez en razón al domicilio 
de los aquí accionados 
  
Anexos 
  
1-derecho de Petición remitido al señor John Guzmán Director de Gestión Humana del ICBF vía 
correo electrónico 
2-Contestacion del derecho de petición de parte del ICBF 
3- Copia de la contestación de la impugnación de la tutela de parte del Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca 
4- Copia de la resolución resolución No CNSC 20182230064405 del 22 de junio de 2018 con lo 
cual se conformó la lista de elegibles  
5-Copia del Decreto 1479 de 2017 
6-Copia del acuerdo 165 del 12 de marzo de 2020 emanado de la CNSC “Empleos similares o 
equivalentes” 
  
  
Notificaciones 
  
Las recibiré en la Carrera 6 este No 22-64 barrio el Bosque S.O Soacha Cundinamarca o al correo 
electrónico manuel280761@yahoo.es .celular 3105886594 
  

mailto:manuel280761@yahoo.es


 Accionados. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar .Avenida Carrera 68 No 64c-75 Bogotá 
D.C. notificacionesjudiciales@icbf.gov.co 
  
Comisión Nacional del Servicio Civil. Calle 16c No 96-64 piso 7 Bogotá 
D.C notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
  
  
Con mí acostumbrado respeto  del señor juez 
  
  
Atentamente, 
  
  
José Manuel Martínez Martinez 
Cedula No 79.202.496 de Soacha 
T.P 171.458 del C.S.J 
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Señor 
John Guzmán  
Director Gestión Humana  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Sede Nacional 
Av Carrera 68 No 64c- 45 

Bogotá D.C 

REF.  Derecho de Petición Articulo 23 Carta Política. 

  
José Manuel Martínez Martínez , mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 79.202.496 abogado en ejercicio portador de la T.P No 171.458 del 
C.S.J obrando en nombre propio  invocando el artículo 23 de la Carta Política  en concordancia 
con el CPCA artículo 13, solicito.  
                                    
                                                                PETICIÓN 
 
1-    Me sea remitida por parte de su dependencia la información del número de cargos suprimidos 
y creados mediante decreto 1479 de la planta provisional del ICBF fecha 4 de septiembre de 
2017,  del código 2028 grados  17, 15 y 14  profesional especializado con énfasis en derecho  su 
ubicación por regional incluyendo la Sede Nacional. 
 
2-    Me sea remitida toda la información de la plana global del ICBF teniendo como fundamento 
lo siguiente del codigo 2028 profesional especializado (con enfasis en derecho) de los 76 cargos 
grado 19, de los 591 cargos grado 17, de los 51 cargos grado 16, de los 94 cargos grado 15 y 
de los 6 cargos grado 14 que actualmente se encuentran nombrados al interior del Instituto de 
estos cargos cuantos se encuentran nombrados en provisionalidad, cuantas vacancias 
definitivas, cuantos encargos ,indicando en qué regional se encuentran ubicadas.  Se debe tener 
en cuenta la Sede Nacional. 
 
3-    Me sea remitida toda la información de la convocatoria 433 de 2016,  del ICBF teniendo como 
fundamento lo siguiente del codigo 2028 profesional especializado (con énfasis en derecho) del 
grado 19, del grado 17, del grado 16, del grado 15 y del grado 14 que actualmente se encuentran 
nombrados al interior del Instituto de estos cargos cuantos se encuentran nombrados en 
provisionalidad, cuantas vacancias definitivas, cuantos encargos y cuantos se declararon 
desiertos indicando en qué regional se encuentran ubicadas.  Se debe tener en cuenta la Sede 
Nacional. 

La anterior petición se funda por encontrarme en lista de elegibles de la convocatoria 433 de 
2016, mediante resolución No 20182230064405 de fecha 22-06-2018 de la CNSC 

Por lo anterior solicito muy respetuosamente dársele el respectivo trasmite 

Atentamente 

  
José Manuel Martínez Martinez 

Cedula 79.202.496 de Soacha 

T.P 171.458 del C.S.J  

Notificaciones: Carrera 6 este No 22-64 Soacha Cundinamarca barrió el Bosque S.O  Soacha 

Correo electrónico manuel280761    yahoo.es Celular 310-5886594 

 



Señor: 

MANUEL MARTÍNEZ 

Dirección electrónica: manuel280761@yahoo.es 

 

ASUNTO: Respuesta-Derecho de Petición – correo electrónico 30 de marzo de 2020 

  

Cordial Saludo, 

  

En atención a su petición realizada mediante correo electrónico de fecha 30 de marzo 
de 2020, se da respuesta en los siguientes términos: 

  
I DE LA SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO 

  
El 5 de septiembre de 2016 el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC firmaron el Acuerdo 20161000001376 con el 

objeto de adelantar la convocatoria pública de concurso de méritos para proveer 2470 

empleos vacantes, que pertenecen al Sistema General de Carrera Administrativa. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC una vez agotadas las etapas de la 

Convocatoria 433 de 2016, conformo las listas de elegibles para cada uno de los empleos 

ofertados y declaró la firmeza de estas.  

El ICBF dentro de los términos de Ley, efectuó los nombramientos en período de prueba, 

en atención con lo previsto en las normas que regulaban el proceso para la fecha en que 

se expidieron aquellos actos administrativos, es decir, Ley 909 de 2004, Acuerdo 562 de 

2016 y Decreto 1894 de 2012. 

En relación a la lista de elegibles, me permito informarle que la CNSC por medio de la 

Resolución N° 20182230156785 del 22 de noviembre de 2018 revocó el artículo cuarto 

que había sido incluido en las Resoluciones de conformación de las listas de elegibles al 

considerar que el mismo era contrario a la Constitución y la Ley. 

La CNSC en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012; el 

artículo 62 del Acuerdo 201610000001376 del 5 de septiembre de 2016 y la Sentencia de 

Unificación SU-446 de 2011, estableció que las listas de elegibles conformadas en el 

marco de la Convocatoria 433 de 2016 “solo podrán ser utilizadas para proveer de 

manera específica las vacancias definitivas que se generen en los empleos 

inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna de 

las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la ley 909 de 

2004.” 

Con fundamento en lo anterior, el ICBF ha venido realizando a la fecha, la provisión de 

cada una de las vacantes que fueron ofertadas en la convocatoria 433 de 2016, en las 

diferentes OPEC, haciendo estricto uso de las listas de elegibles, conforme las diferentes 

situaciones presentadas (No aceptación del nombramiento del elegible, no superación del 

periodo de prueba, retiro del elegible previo a la culminación del periodo de prueba). 

Ahora bien, el día 16 de enero de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió el 

criterio unificado “uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 

2019” en el que se dispuso: 

“Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, así coma aquellas (listas de elegibles) 

expedidas coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada 
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en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificación 

de Ia Ley 909 de 2004 y las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 

aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 

anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las 

vacantes de los empleos qua integraron Ia Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- 

de Ia respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos' entiéndase, con igual 

denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación 

geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección 

se identifica el empleo con un número de OPEC.”. 

En consideración con lo anterior, para dar cumplimiento de lo allí previsto, el ICBF debe 

adelantar unas acciones de carácter administrativo y financiero, entre los que se 

encuentran: 

         La verificación en la planta global de los empleos que cumplen con las 
características definidas en el criterio anterior (igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones,) y en especial la ubicación 
geográfica de cada uno de estos, pues recordemos que el ICBF se encuentra en el 
territorio nacional, situación que conlleva a realizar un análisis completo respecto 
de las diferentes variables que conforman el proceso en comparación con el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales que esté vigente al 
momento del Uso de Listas de Elegibles. 
         Identificadas las vacantes se debe reportar la OPEC o actualizar la existente, 
en el aplicativo Sistema de Apoyo para la igualdad, el mérito y la Oportunidad 
(SIMO), de conformidad con lo expuesto en la Circular Conjunta No. 
20191000000117 del 29 de julio de 2019. 
         Realizar ante la CNSC la solicitud de uso de listas de elegibles en los términos 
definidos en la Ley. 
         La CNSC informa si existen elegibles que cumplan los requisitos para el uso 
de listas de elegibles (no existe término legal para esta respuesta) de los empleos 
que cumplan las condiciones de (igual denominación, código, grado, asignación 
básica mensual, propósito, funciones,). 
         La CNSC define la tarifa que debe asumir y pagar la Entidad, por lo tanto, una 
vez se consolide la información respecto al total de vacantes a proveer por uso de 
listas de elegibles, se expide el Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP 
por la suma total que soporte el pago por el uso de estas. 
         El CDP será enviado a la CNSC, quien expide acto administrativo de 
autorización del uso de listas de elegibles. 
         Dentro del término que conceda la CNSC el ICBF procederá a expedir los 
actos administrativos de nombramiento en período de prueba a que haya lugar 
según lo resuelto por la CNSC; los cuales serán comunicados exclusivamente a las 
personas cuyo nombramiento sea autorizado.  

  

II DE LOS EMPLEOS EQUIVALENTES 

La Comisión Nacional del Servicio Civil en el criterio unificado “uso de listas de elegibles 

en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019” respecto de los empleos 

equivalentes señalo: 

“El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de selección, implica 

qua éstos deberán ser estructurados considerando el posible uso qua pueda 

hacerse de las listas de elegibles para empleos equivalentes, con el objeto da 

lograr qua ellos sean equiparables desde al proceso de selección. 



Por tanto, el nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia 

CNSC en el marco de los procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 

de junio da 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de 

los empleos que integraron Ia Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia 

respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los "mismos empleos" o 

vacantes en cargos de empleos equivalentes.” 

De lo anterior se colige, que el ICBF no debe ni puede hacer uso de la lista de elegibles 

para proveer empleos similares o equivalentes, pues eso solo es posible para los procesos 

de selección aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019, y la Convocatoria 433 de 

2016 adelantada por la CNSC para proveer las 2470 vacantes definitivas del ICBF, inicio 

con la firma del Acuerdo No 20161000001376 de fecha 5 de septiembre de 2016. 

Con fundamento en lo anterior, es claro que los empleos con los que se hará el uso 

de listas de elegibles, son aquellos que cumplen los criterios de: mismos empleos 

entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios 

con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 

OPEC. 

De ahí que para realizar la provisión de las vacantes definitivas de acuerdo con el Criterio 

Unificado de fecha 16 de enero de 2020, el primer filtro que realizará el ICBF, obedece a 

la UBICACIÓN GEOGRÁFICA, seguido de los criterios anteriormente señalados, por lo 

que no es viable hacer uso de listas para ubicación geográfica DIFERENTE a la señalada 

en la correspondiente OPEC de la que usted participo. 

Ahora, con el objeto de dar respuesta a su petición, a continuación, se relacionan todas las 

vacantes definitivas de los empleos de Profesional Especializado Código 19-17-16-15 y 14 

con perfil Derecho (provistas en encargo, nombramiento provisional- sin proveer- vacantes 

desiertas)  con las que cuenta el Instituto, incluyéndose los creados con el Decreto 1479 

de 2017, con la correspondiente ubicación geográfica y rol definido en el Manual 

Especifico de Funciones y Competencias Laborales, vigente para el momento de la 

convocatoria, es decir Resolución 4500 del 20 de 

 



Es importante resaltar y hacer hincapié en que el empleo debe coincidir en su totalidad con 

cada uno de los criterios de igual denominación, código, grado, asignación básica 

mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 

criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 

OPEC.”. señalados por la CNSC en el Citerior Unificado de fecha 16 de enero de 2020. 

En ese orden de ideas, el ICBF se encuentra adelantando las acciones señaladas 

anteriormente y que se desprenden del Criterio Unificado así como la mencionada en el 

parágrafo segundo del artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, que establece: "Previo a 

proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, el nominador o 

en quien éste haya delegado, informará la existencia de la vacante a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil a través del medio que esta indique”. 

En cumplimiento de la anterior disposición, el ICBF, por mandato legal dio estricto 

cumplimiento y en consecuencia reporto los empleos de carrera administrativa que se 

encuentran vacantes de forma definitiva, ante la entidad competente, esto es, ante la 

CNSC, quien es la encargada de la vigilancia y administración del sistema específico de 

carrera administrativa. 

Finalmente, respecto del propósito, y funciones de cada uno de los empleos, se informa 

que estos se encuentran publicados en la página web de la 

entidad www.icbf.gov.co/ gestión y transparencia en la siguiente 

URL https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/4500__establece_manual_especifico_de_fu

nciones_y_competencias_laborales_del_icbf.pdf. 

Respecto del primer interrogante, se informa que mediante el Decreto 1479 de fecha 4 

de septiembre de 2017, no se suprimieron ni crearon empleos correspondientes a la 

denominación Profesional Especializado Código 2028 Grado 17. 

Cualquier duda e inquietud, por favor realizarla a través de los canales oficiales del 

ICBF. 

  

  

Cordial saludo, 

  

  

Mérida Leticia Cuervo Roa 

Contratista 

Grupo de Registro y Control 

Dirección de Gestión Humana Sede de la Dirección General 

Avenida Carrera 68 No. 64C-75 - Bogotá D.C. 

Tel: 4377630 Ext-100325 

http://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/4500__establece_manual_especifico_de_funciones_y_competencias_laborales_del_icbf.pdf
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/4500__establece_manual_especifico_de_funciones_y_competencias_laborales_del_icbf.pdf


Cuidar el medio ambiente es proteger a nuestra niñez  
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSP' ,teS" 

DECRETO NÚMEk~L 147 9 DE 2017 

( !I\!'ll1lII P2017 
Porel cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta 

de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 3265 de 2002 se estableció la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras", y modificada mediante 
Decretos 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 
de 2010,988 de 2012 y 1928 de 2013. 

Que mediante Decreto 21.38 de 2016 se creó la planta temporal en el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar dentro del periodo comprendido entre el 02 de enero de 2017 y el 
31 de diciembre de 2017, con cargo a los siguientes proyectos de inversión: "Asistencia 
al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 Y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000. 

Que mediante la Ley 1837 de 2017 "por la cual se efectúan unas modificaciones al 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal" se contracreditaron los rubros 
de inversión del ICBF mediante los cuales se financian los proyectos de inversión 
"Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 Y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000, los cuales sustentan 
presupuestalmente la planta temporal creada mediante Decreto 2138 de 2016. 

Que con fundamento en el contracrédito antes citado, en la Ley 1837 de 2017 se acreditó 
el rubro de funcionamiento del ICBF; recursos que fueron asignados al rubro de gastos 
de personal, conforme se establece en el Decreto 1238 de 2017, con el propósito de 
ampliar con carácter permanente la planta de personal del Instituto. 

Que, en consecuencia de lo anterior, se encuentra necesario suprimir los empleos de 
carácter temporal creados mediante Decreto 2138 de 2016, y ampliar la planta de 
personal de carácter permanente del Instituto. 

, c,----------------------------------------------------------------~ 
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DECRETO No. Hoja No. 2 ) L '. 14.7 9 . DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sesión del 21 
de febrero de 2017 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación 
de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la 
Fuente de Lleras". 

Que el ICBF presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, el 
correspondiente estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 
modificado por el artículo 228 del Decreto- Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 
2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modificar la planta de personal, 
obteniendo concepto técnico favorable. 

Que, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, otorgó viabilidad presupuestal para la modificación de la planta de 
personal deIICBF: 

Que por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto 2138 
de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así: 

A. Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

115 I Ciento quince Profesional Universitario 2044 7 

B. Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el 
ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia 

; ! 

" 

' ! 

1, ,1 

11 ! 


NUMERO DE CARGOS DENOMINACION 
CARGO 

Código Grado 

! 42 Cuarenta y Dos Profesional Universitario 2044 8 

! 2.565 Dos mil quinientos 
sesenta y cinco 

Profesional Universitario 2044 7 

373 Trescientos 
setenta y tres 

Profesional Universitario 2044 1 

328 Trescientos 
veintiocho 

Defensor de Familia 2125 17 

48 Cuarenta y Ocho Técnico Administrativo 3124 11 

0~------------------------------------------------------------~--~ 

~: 



DECRETO No. 	 Hoja No. 3 )C~ 1479 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

C. 	Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social dellCBF 
a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACION Código Grado· 
CARGO 

1 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

112 Doce Profesional Especializado 2028 15 

I 
6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

17 Siete Profesional Especializado 2028 i 13 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 9 

.7 Siete Profesional Universitario 2044 8 

121 Ciento veintiuno 1 Profesional Universitario 2044 7 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

i 1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 . 15 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTíCULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter 
permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de 
Lleras". 

PLANTA GLOBAL 

! ¡ 

I ¡ 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

12 Doce Profesional Especializado 2028 15 

6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

7 Siete Profesional Especializado 2028 13 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 09 

49 Cuarenta y nueve Profesional Universitario 2044 08 

2.801 
Dos mil ochocientos 

uno 
Profesional Universitario 2044 07 

373 

Trescientos setenta y 
tres 

Profesional Universitario 
2044 1 

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17 



DECRETO No. Hoja No. 4 r. 1479 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

I NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15 

I 48 Cuarenta y ocho Técnico Administrativo 3124 11 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTíCULO 3. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia De la Fuente de Lleras" serán cumplidas por la planta de personal que se 
establece a continuación: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

• 1 
¡ 

4 

Uno 

Cuatro 

Director General 

Asesor 

015 

1020 

25 

18 1 

1 

1 

9 Nueve Asesor 1020 16 

2 Dos Profesional Especializado 2028 24 

3 Tres Profesional Especializado 2028 19 
1 

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 24 

1 Uno Conductor Mecánico 4103 17 

PLANTA GLOBAL 


NÚMERO DE CARGOS 

1 Uno 

• 1 Uno 
!5 Cinco 
! 23 Veintitrés 
i 5 Cinco 
·5 Cinco 

8 Ocho 

6 Seis 

16 Dieciséis 

2 Dos 

1 Uno 
! 1 Uno 

25 Veinticinco 

28 Veintiocho 

DENOMINACiÓN CARGO 

Subdirector General 

Secretario General 

Director Regional 

Director Regional 

Director Regional 

Jefe de Oficina 

Director Técnico 

Director Técnico 

Subdirector Técnico 

Jefe Oficina Asesora 

Asesor 

Asesor 

Profesional Especializado 

Profesional Especializado 

Código 

040 
037 
0042 
0042 
0042 
0137 
0100 
0100 
0150 
1045 
1020 
1020 
2028 
2028 

Grado 

24 
24 
19 
18 
9 
22 ! 

23 
22 
21 
16 
16 
15 
24 
21 i 

l' . 

I ,
l. f 

i 
l' 



DECRETO No. 1479 Hoja No. 5 DE 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

76 Setenta y Seis Profesional Especializado 2028 19 
591 Quinientos Profesional Especializado 2028 17 

i noventa y uno 

1417 Mil cuatrocientos Defensor de Familia 2125 17 
diecisiete 

51 Cincuenta y uno Profesional Especializado 2028 16 
94 Noventa y Cuatro Profesional Especializado 2028 15 
6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

.138 Ciento treinta y Profesional Especializado 2028 13 

I ocho 

¡ 208 Doscientos ocho Profesional Universitario 2044 11 
377 Trescientos Profesional Universitario 2044 9 

setenta y siete 

628 Seiscientos Profesional Universitario 2044 8 
¡veintiocho 

3028 Tresmíl veintiocho Profesional Universitario 2044 7 
.373 Trescientos , Profesional Universitario 2044 1 

1 

i setenta y tres 

51 Cincuenta y uno Técnico Administrativo 3124 18 
41 Cuarenta y uno Técnico Administrativo 3124 17 

. 19 Diecinueve Técnico Administrativo 3124 16 
82 Ochenta y dos Técnico Administrativo 3124 15 

I 13 Trece Técnico Administrativo 3124 14 
98 Noventa y ocho Técnico Administrativo 3124 13 

1145 Ciento cuarenta y Técnico Administrativo 3124 12 
cinco 

286 Doscientos Técnico Administrativo 3124 11 
I 

ochenta y seis 

95 Noventa y cinco Técnico Administrativo ' 3124 10 i 

. 130 Ciento treinta Secretario 4178 14, 

31 Treinta y uno Secretario 4178 12 
6 Seis Secretario Ejecutivo ·4210 24 

6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 22 I 
2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 20 I 
42 Cuarenta y dos Secretario Ejecutivo 4210 19 ! 
3 Tres Secretario Ejecutivo 4210 17 
91 Noventa y uno Secretario Ejecutivo 4210 16 
2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 23 
2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 22 
4 Cuatro A\.Ixiliar Administrativo 4044 18 
54 I Cincuenta y Auxiliar Administrativo 4044 17 

I 

I I Cuatro 

I 19 ¡Diecinueve Auxiliar Administrativo 4044 16 

83 Ochenta y tres Auxiliar Administrativo 4044 15 
57 Cincuenta y siet Auxiliar Administrativo 4044 14 



DECRETO No. ]f, 147~ DE Hoja No. 6 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACiÓN CARGO Código Grado 

88 Ochenta y ocho Auxiliar Administrativo 4044 13 

! 189 

i 

Ciento ochenta y ! Auxiliar Administrativo 

nueve 

4044 11 

.31 Treinta y uno Auxiliar Administrativo 4044 9 
13 Trece Conductor Mecánico 4103 17 I 

35 Treinta y cinco Conductor Mecánico • 4103 15 
9 Nueve Conductor Mecánico 4103 13 
1 Uno Conductor Mecánico 4103 11 

ARTíCULO 4. El Director General dellCBF, mediante resolución distribuirá los empleos 
de la planta global de que trata el presente decreto y ubicará al personal teniendo en 
cuenta la estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades de la 
Entidad. 

ARrlCUlO 5. A los empleados cuyos cargos se suprimen en el presente decreto se les 
garantizarán los derechos y garantías laborales, en los términos previstos en la normativa 
vigente. 

ARTICULO 6. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse 
siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la 
modifiquen adicionen, sustituyan o reglamenten. 

ARTicULO 7. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 2138 de 2016, y el Decreto 3265 de 2002 modificado por los Decretos 1020 de 
2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 de 2010,988 de 
2012 y 1928 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBliQUESE y CÚMPLASE. 
Dado en Bogotá, D.C. 

P2017 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

lÚ1 tMt.·ilM 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

, 1 
1" ; 

~ 
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DECRETO No. 1:", 1479 DE Hoja No. 7 

Continuación delDecreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones.". 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 


~ ~~ABALLERO DURAN 

. EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 

: ¡ 
¡ I 
1, 
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CNSC
C0MISI6N NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL
Igualdad. Meritoy OporkinidadREPUBLICA DE COLOMBIA

ACUERDO Ns 0165 DE 2020 
12-03-2020

20201000001656

“Por el cual se reglamenta la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en

lo que les aplique” 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

En uso de sus facultades otorgadas por la Constitucion Politica, los literales a), e) y f) del articulo 11
de la Ley 909 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 130 de la Constitucion Politica, corresponde a la 
Comision Nacional del Servicio Civil -CNSC- la administracion y vigilancia de los sistemas de camera 
administrativa, excepto los que tengan caracter especial de origen constitucional.

Que el literal a) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 dispone dentro de las funciones de la CNSC la 
de establecer los lineamientos generales con que se desarrollaran los procesos de seleccion para la 
provision de empleos de camera administrativa de las entidades a las cuales se les aplica esta Ley.

Que el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 6° de la Ley 1960 de 
2019, determina que con los resultados de las pruebas de los procesos de seleccion la Comision 
Nacional del Servicio Civil, 0 la entidad contratada por delegacion de aquella, elaborara en estricto 
orden de merito la lista de elegibles para los empleos objeto del concurso y que el uso de listas aplicara 
para proveer las vacantes objeto del concurso y para vacantes definitivas de cargos equivalentes que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.

Que el literal e) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 senala que la CNSC debera conformar, organizar 
y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que el paragrafo segundo del articulo 263 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la Equidad" determina la necesidad de 
modificar transitoriamente la vigencia de las listas de elegibles para efectos de garantizar la 
permanencia de los servidores nombrados en provisionalidad que acrediten la condicion de 
prepensionados.

Que en desarrollo de estas normas, en sesion del 12 de marzo de 2020, la CNSC aprobo la 
reglamentacion de la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles 
para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en lo que les 
aplique.

Que en merito de lo expuesto,

ACUERDA:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°. Ambito de Aplicacion. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplican a las Listas 
de Elegibles y al Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE), resultantes de los procesos de 
seleccion para proveer por concurso de meritos los empleos de camera del Sistema General y en los 
Sistemas Especificos y Especiales de origen legal, en lo que les aplique.



Pagina 2de 5Continuation Acuerdo Ns 0165 DE 2020

“Por el cual se reglamenta la conformation, organization y manejo del Banco National de Listas de Elegibles para el 
Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”

ARTICULO 2°. Definiciones. Para la aplicacion de las disposiciones del presente Acuerdo se 
establecen las siguientes definiciones:

Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa sobre la cual no 
existe titular con derechos de carrera.

1.

2. Empleo equivalents: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para su 
desempeno se exijan requisites de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o 
similares y tengan una asignacion basica mensual igual o superior, sin que en ningun caso la 
diferencia salarial supere los dos grades siguientes de la respectiva escala cuando se trata de 
empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignacion basica cuando a los 
empleos se les aplique nomenclatura diferente.

Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominacion, codigo, grade, asignacion basica 
mensual, proposito, funciones, ubicacion geografica, cuando asi se haya ofertado en el proceso de 
seleccion, y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de seleccion se 
identifica el empleo con un numero de OPEC.

3.

4. Concurso mixto: Concursos de merito simultaneos para proveer vacantes ofertadas de una 
misma entidad a traves de procesos de ascenso y abiertos.

5. Declaratoria de desierto de vacantes de un empleo convocado: Una o varias vacantes por 
empleo convocado seran declaradas desiertas por la CNSC mediante acto administrative 
motivado, cuando se presenta alguna de las siguientes situaciones:

a. No se hubiere inscrito ningun aspirante.
b. Ninguno de los inscritos haya acreditado los requisites minimos exigidos en el perfil del empleo.
c. Ningun concursante haya superado la totalidad de las pruebas eliminatorias.
d. La lista de elegibles este conformada por un numero inferior de aspirantes al numero de 

vacantes ofertadas.
e. Ademas de las anteriores, para los concursos de ascenso, cuando para una o varias vacantes 

de un mismo empleo convocado se inscriba un numero menor de servidores con derechos de 
carrera por vacante.

6. Elegible: Todo aquel concursante que se encuentra en la lista de elegibles vigente conformada y 
adoptada por la CNSC para proveer un empleo.

7. Lista de elegibles: Es el acto administrative que conforma y adopta la CNSC, que otorga una 
posicion a los elegibles en estricto orden de merito, a partir de los resultados obtenidos en el 
proceso de seleccion, para la provision de un empleo.

8. Lista unificada del mismo empleo: Es la que se adopta una vez provistas efectivamente las 
vacantes convocadas de un empleo en un proceso de seleccion mixto. Se realiza mediante la 
agrupacion en una lista y en estricto orden de merito con los elegibles aun no nombrados y que se 
encuentran en las listas de un mismo empleo que oferto las vacantes a traves de proceso de 
seleccion de ascenso y abierto.

Con los elegibles en esta lista se cubriran las vacantes ofertadas en el proceso abierto cuando la 
lista de elegibles sea insuficiente, asi como las nuevas vacantes que se generen durante su 
vigencia.

9. Lista General de Elegibles para empleo equivalente: Es el acto administrative en el cual se 
agrupan en estricto orden de merito a los elegibles de empleos equivalentes, para cubrir las 
vacantes definitivas de estos empleos, sea que se trate de vacantes declaradas desiertas o que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso mixto en la misma Entidad, en los terminos 
establecidos en la Ley 1960 de 2019.

10. Firmeza de la posicion en la Lista de Elegibles: Se configura cuando se otorga efectos juridicos 
particulares a los elegibles que no se encuentren inmersos en alguna de las causales o situaciones
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previstas en los articulos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005, o las normas que los modifiquen o 
sustituyan.

Los elegibles cuya posicion en la lista adquiera firmeza individual, tienen derecho a ser nombrados 
en las vacantes convocadas o en nuevas vacantes del mismo empleo o de empleos equivalentes, 
precisando que en los concursos de ascenso los elegibles tienen derecho a ser nombrados solo 
en las vacantes ofertadas en el mismo concurso.

Firmeza total de Lista de Elegibles: Se produce cuando la lista de elegibles tiene plenos efectos 
juridicos para quienes la integran.

11.

Vigencia de la Lista de Elegibles: Para los procesos de seleccion aprobados a partir de la 
expedicion de este Acuerdo, el termino de vigencia de la lista previsto en la Ley segun corresponda, 
se contara a partir de la fecha en la que todas las posiciones que conforman dicha lista adquieran 
firmeza.

12.

Lista de Elegibles agotada: Es la lista en la cual ha sido autorizado el uso de la totalidad de 
elegibles de la misma.

13.

Lista de Elegibles insuficiente: Es la lista en la cual el numero de elegibles es menor al numero 
de vacantes a proveer.

14.

Lista de Elegibles agotada para concursos de ascenso: Es la lista que despues de la provision 
efectiva del empleo para la cual se conformo, no podra ser utilizada para la provision de nuevas 
vacantes.

15.

Recomposicion automatics de la Lista de Elegibles: Es la reorganizacion de la posicion que 
ocupan los elegibles en una lista en firme, como consecuencia del retiro de uno o varies de ellos, 
en virtud al nombramiento en el empleo para el cual se concurso o en un empleo equivalente, sin 
que deba emitirse otro acto administrative que la modifique.

16.

La posesion en un empleo de caracter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en 
firme, no causa el retiro de esta.

Uso de Lista de Elegibles: Es la provision definitiva de vacantes de una entidad con los elegibles 
de una lista vigente, para los casos contemplados en el articulo 8° de este Acuerdo, evento en el 
que de conformidad con lo previsto en el inciso final del articulo 30 de la Ley 909 de 2004, las 
entidades deberan cubrir los costos de uso de la lista.

17.

Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE): Es un sistema de informacion administrado por 
la CNSC, conformado por las listas de elegibles historicas y vigentes, resultantes de los procesos 
de seleccion desarrollados por la Comision, actualizado con las novedades y la firmeza que vayan 
adquiriendo las listas en desarrollo de un proceso de seleccion y organizado bajo los criterios 
establecidos en el presente Acuerdo.

18.

Provision efectiva de la vacante: Se produce cuando el elegible es nombrado, se posesiona y 
supera el periodo de prueba.

19.

TITULO II
BANCO NACIONAL DE LISTAS DE ELEGIBLES

CAPITULO 1
DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES

ARTICULO 3°. Publicacion de Lista de Elegibles. El acto administrative que conforma la lista de 
elegibles para el empleo sera publicado en el BNLE por parte de la CNSC. La firmeza de la posicion en 
la lista para cada aspirante que la conforma operara de pleno derecho.

PARAGRAFO: Agotado el tramite de la solicitud de exclusion, la CNSC comunicara a la entidad la 
firmeza de la lista, por el medio que esta determine.
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ARTICULO 4°. Solicitud de exclusion de uno o varios elegibles de la Lista. Dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a la publicacion de la lista de elegibles, la Comision de Personal de la entidad podra 
solicitar a la CNSC, a traves del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Merito y la Oportunidad (SIMO), 
la exclusion de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, de conformidad con 
el articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005. Igualmente, la exclusion podra proceder de oficio o a 
peticion de parte de conformidad con el articulo 15 del mencionado Decreto Ley 760.

ARTICULO 5°. Nombramiento en periodo de prueba. La actuacion administrativa relativa al periodo 
de prueba es de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en 
la normatividad vigente sobre la materia.

ARTICULO 6°. Reporte de Informacion sobre provision y uso de listas. Las entidades deberan 
reportar a la CNSC por el medio que esta disponga, las novedades que se presenten en relacion con 
los nombramientos, posesiones, derogatorias, revocatorias, renuncias presentadas y demas 
situaciones que puedan afectar el orden de provision y el uso de las listas, para lo cual contaran con 
un termino maximo de cinco (5) dias habiles contados a partir de la ocurrencia de la novedad.

CAPITULO 2
ORGANIZACION Y USOS DEL BNLE

ARTICULO 7°. Organizacion del BNLE. Las Listas de elegibles se encuentran organizadas por 
procesos de seleccion, entidad y codigo de la Oferta Publica de Empleo de Carrera - OPEC.

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles seran utilizadas 
para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos:

Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo o no 
supere el periodo de prueba.

1.

2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de elegibles 
objeto de un concurso de meritos con ocasion de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004.

Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la misma 
entidad.

3.

PARAGRAFO: Las Listas de Elegibles tambien podran ser utilizadas para la provision de los empleos 
temporales de que trata la Ley 909 de 2004, para lo cual los nominadores deberan solicitarlas a la 
CNSC teniendo en cuenta las listas que hagan parte del BNLE y que correspondan a un empleo de la 
misma denominacion, codigo y asignacion basica del empleo a proveer.

ARTICULO 9°. Autorizacion del uso de Listas de Elegibles. Corresponde a la CNSC autorizar a la 
entidad, el uso de las listas de elegibles.

ARTICULO 10°. Cobro por el uso de Lista de Elegibles. El uso de una lista de elegibles genera cobro 
de administracion por parte de la CNSC, en los casos seiialados en los numerales 2 y 3 del articulo 8° 
del presente Acuerdo.

Una vez el elegible tome posesion del empleo para el cual fue nombrado, la CNSC realizara el cobro 
mediante la expedicion del respective acto administrative, conforme a lo dispuesto en la Resolucion 
No. 0552 del 21 de marzo de 2014 de la CNSC o las normas que la modifiquen o sustituyan, y la entidad 
debera efectuar el pago por dicho concepto.

En caso de incumplimiento en el pago de las obligaciones a cargo de la Entidad, la CNSC efectuara el 
cobro coactivo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interne de la CNSC y demas 
normas concordantes.

TITULO III
DISPOSICIONES APLICABLES A LISTAS DE ELEGIBLES
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ARTICULO 11°. Desempate de elegibles. Cuando dos o mas aspirantes obtengan puntajes totales 
iguales en la conformacion de la lista de elegibles, ocuparan la misma posicion en condicion de 
empatados; en estos casos para determiner quien debe ser nombrado en periodo de prueba, se debera 
realizar el desempate, para lo cual se tendran en cuenta los siguientes criterios, en su orden.

1. Con el aspirante que se encuentre en situacion de discapacidad.

Con quien ostente derechos en camera administrativa.2.

Con el aspirante que demuestre la calidad de victima, conforme a lo descrito en el articulo 131 
de la Ley 1448 de 2011.

3.

Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los terminos sefialados en el articulo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997.

4.

Con quien haya realizado la judicature en las casas de justicia o los centres de conciliacion 
publicos o como asesores de los conciliadores en equidad, en los terminos previstos en el inciso 
2 del articulo 50 de la Ley 1395 de 2010.

5.

Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias funcionales6.

Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de valoracion de antecedentes.7.

8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias comportamentales.

La regia referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones.

9.

10. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimira a traves de sorteo con la citacion de los 
interesados, de lo cual se debera dejar la evidencia.

ARTICULO 12°. Reintegro a la Lista de Elegibles. Cuando se reforme total o parcialmente la planta 
de empleos de una entidad y sea suprimido el cargo que desempehe un empleado sin derechos de 
camera que se encuentre en periodo de prueba, este debera ser incorporado a un empleo igual o 
equivalente que exista en la nueva planta de personal. De no poderse efectuar la incorporacion a un 
empleo igual o equivalente, el nombre de la persona se reintegrara, mediante resolucion motivada 
proferida por la CNSC, a la Lista de Elegibles en el puesto que corresponda, si esta aun estuviere 
vigente.

ARTICULO 13°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicacion en el Diario 
Oficial y deroga en su integridad el Acuerdo 562 de 2016.

PARAGRAFO: Para los procesos de seleccion aprobados con anterioridad a la expedicion de este 
Acuerdo, se aplicaran las disposiciones contenidas en la normatividad vigente al momento de su 
aprobacion.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota, D.C. el 12-03-2020

/

It© .1
%i' Presidente

Proyectd: DijAldtin de Administracidn de Carrera Administrativa
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No. 433 de 2016 - lCBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 4° del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los 
sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos 
que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 571  del Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 40  del artículo 312 
de la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 
que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las 
pruebas del proceso de selección. 

1 'ARTICULO 57'. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total de! Concurso Abierto de Méritos y la CNSC 
conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha 
sido suministrada, y en estricto orden de mérito." 

2 'Artículo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso' 
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En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados 
proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de 
elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes deL 
empleo identificado con el Código OPEC No. 38935, denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 
2016, así: 

Posicion 

1 

Tipo Documento Documento 
C( - 1432062 

j 

Nombre Puntaje 

JESUS HERNANDÓ jALDAS [wÁ — - 

4- 
2. . CC rl032410761 

.- 
ADRIANA PATRICIA BERNAL PENA •. 71,21 

[ 3 CC 11014205213 EDNACAROLINAGÓMEZPIN'DO 70,39 
.. 

4 CC 63532594 •LAURA ROCIO ROBLES RINCÓN 69,91 

- 5 1 52088Ó14 LÜZALEXZANDRA RINCÓN MÁLAVER 69,68 - 

6 CC 52105344 NUBIAESPERANZAPARRAJUNCA 69,21 

7. CC 25291822 DINA LUCIAALVARAI5O BEÑITEZ 

8 CC 52493136 MARIA FERNANDA CORREA HERNANDEZ 67,40 

.9 -CC 1121832677 JAIROANDRESBECERRAACOSTA . 67,18 

[ 10 CC 65761702 LILIANA DEL ROSARIO MARTINEZ MONROY 66,58 

11 t CC 91497958 PEDROJAVIERDIAZSALAZAR 1 6637 

12 CC 1010190796 LAURA LORENA VILLAR CONTRERAS 

.13. C 13851027CARLOSALFONSOSILVABESIL : . 3583 

14 L CC 51682609 GLADYS GARCIA HURTADO i 65,76 

1.5 

1. CC 

CC 

- 79262 

55158368 LMARIA  CLEMENCIA GARCÍA NIETO 

641 
- CC. 

18 CC 79202496 JOSE MANUEL MARTINEZ MARTINEZ 63,38 

19 CC 1 74184515 EDIX DIDIER HUERFANOCORREA . 63,17 

20 CC 49762326 NELCY MARINA MANJARREZ MORON 63,00 

21  CC 1010176616 INGRIT LJNETH VASQUEZ CELY . 62,82 
r 22 CC 1098609224 ALVAROANDRESJIMENEZCAICEDO 61,98 

23 CC í 7629549 IÑECTOR EDUARDO ZAPATA CAMARGO 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos: 

o Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
o Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
o No superó las pruebas del concurso. 
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e Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 
concurso. 

o Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
o Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de 
elegibles de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 
2016 lCBF, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con los artículos 4° y  5° de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes 
de efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
calidades de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, 
previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán 
utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 
empleos convocados. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 
2016, en concordancia con el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 
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CORPORACION GRUPO ACCIONES DE TUTELA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS ADMINISTRATIVOS  DEL CIRCUITO DE BOGOTA

NUMERO DE RADICACIÓN
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073 2412 29/04/2020   9:17:59AMREPARTIDO AL DESPACHO 
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INFORME INGRESO AL DESPACHO ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

 

HOY, 29 DE ABRIL DE 2020, INFORMO AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ QUE 

FUE ALLEGADA ACCIÓN  DE TUTELA MEDIANTE EL MECANISMO DISPUESTO 

POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, DURANTE LA EMERGENCIA 

SANITARIA. DEMANDANTE: DEMANDANTE : JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ 

MARTINEZ DEMANDADO- INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  

Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL..  SE RECIBEN 7 DATOS 

ADJUNTOS. EL ESCRITO DE TUTELA NO VENÍA EN DATO ADJUNTO, POR LO 

QUE SE INTEGRA A LOS DOCUEMENTOS. SÍRVASE PROVEER 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinte (2020). 
 
Referencia : ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación : 2020 – 00094 

Demandante : JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

Demandado : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) – 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) 

Asunto : ADMITE DEMANDA  

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE la Acción de Tutela presentada por el     

señor JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ, quien actúa en nombre propio, 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR; en consecuencia, para su tramitación 

se dispone: 

 

1) Notifíquese por Secretaría al Representante Legal de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, con entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

De no ser posible, practíquese la diligencia mediante oficio, telegrama o por 

otro medio expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 

decreto ley 2591 de 1991. De tal circunstancia se dejará constancia en la 

referida acta de notificación. 

 

2) Las entidades accionadas deberán presentar ante a este juzgado:  

 

a. Informe escrito, aportando copia de los documentos que lo soporten, 

sobre todos los aspectos relacionados con los hechos que motivan la 

presente acción de tutela. 

 

Para efectos de remitir la documentación solicitada, se concede a las 

entidades accionadas el término improrrogable de dos (2) días, contados a 

partir de la fecha en que reciba el correspondiente requerimiento secretarial, 

según lo dispuesto en el artículo 19 del decreto ley 2591 de 1991. 

Adviértaseles que, en caso de no allegar la documentación solicitada, se  

tendrán por ciertos los hechos en que se fundamenta la acción y se entrará 

a resolver de plano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del 

decreto ley 2591 de 1991.                          
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3) Adicionalmente, una vez revisado el escrito de tutela, se advierte que 

eventualmente podrían verse afectadas otras personas con la decisión de 

fondo de la presente acción constitucional; por lo que, en salvaguarda del 

debido proceso, de oficio, se ordena VINCULAR a este trámite a los demás 

integrantes de la lista de elegibles contenida en la Resolución No. CNSC 

20182230064405 del 22 de junio de 2018, Convocatoria No. 433 de 2016, 

con la que se conformó la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes del 

empleo identificado con el código OPEC 38935, denominado Profesional 

Especializado, Código 2028, Grado 17. 

 

4) ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que, de 

manera inmediata, proceda a publicar en su página web oficial, la información 

relacionada con la tutela de la referencia, incluyendo el escrito introductorio 

de la acción y el presente auto, para que se surta la notificación de los 

vinculados y de terceros interesados, quienes podrán intervenir en el 

presente trámite dentro del término de dos (02) días siguientes a la fecha en 

que se efectúe la mencionada publicación, ejerciendo su derecho de defensa 

y contradicción en el buzón de correo electrónico 

admin23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, asignado a este Despacho. 

 

5) La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá acreditar ante este 

Juzgado, en forma inmediata, el cumplimiento de la orden consignada en el 

numeral anterior. 

 

6) Notifíquese a la parte accionante la presente decisión por correo electrónico 

y/o celular.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA TERESA LEYES BONILLA  
Juez 

NVG 

mailto:admin23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

	Page 1
	Page 2
	Page 3

